
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de agosto del dos mil veinte (2020)     
 

 
 

 
 

 

 

 

Si bien la demanda ya había sido inadmitida mediante auto del 27 de Julio de 2020, 

se observan algunas falencias que constituyen requisitos de forma que no fueron 

allegados desde la presentación de la demanda. De conformidad con lo establecido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso y artículos 5, 6 y 8 del Decreto 806 

de 2020, se inadmite por segunda vez la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos,  

 

1. Dado que el correo electrónico que pretende recibir notificación judicial la 

apoderada no se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados de 

Antioquia, allegará cualquier medio probatorio que certifique que el mismo se 

encuentra en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Allegará la forma como obtuvo el correo del demandado y su respectiva 

evidencia. 

 

3. Manifestará bajo la gravedad del juramento si la apoderada judicial o la parte 

actora tienen en su poder el original del título valor que aquí se reclama, que 

se compromete a custodiarlo y a presentarlo al Juzgado cuando así se le exija. 

 

4. Se servirá aclarar la fecha de la pretensión segunda, pues en ella se estipula 

el “26 de noviembre de 2020”. 

 

5. Deberá tener en cuenta que los hechos de la demanda deben guardar relación 

con las pretensiones de esta, dado que en el hecho tercero se observa una 

obligación a cuotas, mientras que en la pretensión tercera consta una fecha 

de vencimiento cierta. 

 

Proceso Ejecutivo Mínima cuantía 

Demandante FIDESEGUROS S.A.S  

Demandado ANDRES FELIPE HERNÁNDEZ 
CASTRILLON  

Radicado 05001-40-03-010-2020-00377 

Asunto Inadmite demanda 



De lo anterior, allegará copias para el traslado y el archivo del juzgado; de otro lado, 

respecto a la medida cautelar solicitada el Despacho no hará mención a la misma 

hasta tanto no se cumplan los requisitos exigidos en la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 
             JUEZ 
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JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  
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